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  Honorable Concejo Deliberante  


DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
VISTO: 


La proximidad de la temporada estival; y

CONSIDERANDO: 


Que el incremento de actividades que la misma produce en la Villa Balnearia  Playa Unión y Puerto Rawson, requeridas por el mejoramiento del perfil turístico que se ha evidenciado en las últimas temporadas de conformidad con las políticas que se vienen desarrollando en el área, necesitan de la adecuación de las normas legales que rigen en el sector de antiguo;


Que la vigencia de esas normas, más que regular la actividad turística que se cumple en la misma, le sirve de obstáculo;


Que en tal sentido se ha entendido necesario unificar estas reformas, que competen a varias de las áreas de gestión municipal, en una sola ordenanza que fije reglas de juego claras para todos los actores de la temporada estival, sobre todo en la Villa Balnearia, en un intento por compatibilizar con un criterio de justicia los derechos y obligaciones de todos y cada uno de ellos;


Que, en esta inteligencia, se introducen modificaciones mediante la presente Ordenanza, a otras en cuanto resultan obsoletas y, como tales, obstaculizadoras del creciente perfil turístico de nuestra  Villa Balnearia;

POR ELLO:
              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
Artículo 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN.- La presente Ordenanza tendrá 


     como ámbito de aplicación,  las Areas 9 y 10  correspondientes a la Villa Balnearia  Playa Unión y Puerto Rawson, respectivamente.-

CAPITULO -I- 

USOS PERMITIDOS

Artículo 2º.-  MODIFICANSE los usos permitidos en las Areas 9 y 10, incorporándose
a las Zonas PU2,   PU3 y PU4, los usos que se incluyen en las planillas que como  Anexos I - a y I - b,  forman parte integrante de la presente.-

CAPITULO -II-

ESTACIONAMIENTO

Artículo 3º.- PROHÍBESE   el   estacionamiento    de    vehículos,   los   días   sábados,
domingos o feriados, sobre la Avenida Guillermo Rawson, entre las calles Bustamante y Guerra  hasta la Avenida Gervasio Artigas.-

Artículo 4º.-  EXCEPTUASE  de  la  prohibición establecida  en  el artículo anterior, a
los propietarios frentistas o locatarios de las viviendas de la Avenida Guillermo Rawson, cuyos inmuebles cuenten con entrada para vehículos, los que deberán utilizarse, dejando libre la arteria mencionada y un (1) metro  en la acera que permita el paso de los peatones.

CAPITULO -III- 

ESTACIONAMIENTOS TARIFADOS

Artículo 5º.- HABILITANSE estacionamientos tarifados en los siguientes sectores:

a) en la prolongación de la Avenida Coronel De Boer, lindero a la unidad fiscal N º 11.-

b) en la prolongación de la calle Malaspina, lindera al sector de la guardería náutica de la Asociación de Navegantes de Bahía Engaño.-

c) en la prolongación de la Avenida Artigas y su intersección con la Avenida Guillermo Rawson, en el sector Norte.

Artículo 6º.- Estos sectores tarifados se explotarán por administración o por licitación a 

 terceros con fines comerciales, a cuyo fin se confeccionarán los pliegos de bases y condiciones que permitan la licitación pública de tales espacios, previa y expresa aprobación por parte  del  Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 7º.-  Las tarifas serán propuestas por el Departamento Ejecutivo Municipal y 

ratificadas por el Honorable Concejo Deliberante.

CAPITULO -IV- 

CARTELERÍA

Artículo 8º.- REGULASE la colocación de la cartelería de señalización vertical en 


  Playa Unión y Puerto Rawson, la que deberá responder a los croquis, referencias y detalles que se  especifican en el Anexo II que forma parte integrante de la presente.

CAPITULO -V- 

LOCALES DE ESPARCIMIENTO
Artículo 9º.- AUTORIZASE en los locales habilitados para los rubros: confitería, pub, 


 restaurante, cantina, café concert y similares, la realización de espectáculos en vivo.

Artículo 10º.- La autorización a que hace referencia el artículo anterior, tendrá 
                             vigencia cuando:

a) Las condiciones edilicias de los locales no sean modificadas en relación al rubro para el que fue habilitado.

b) Cuenten con la respectiva autorización municipal, por escrito y con una antelación no menor a las cuarenta y ocho (48) horas de la realización del espectáculo.

c) Se abonará por espectáculo lo estipulado en la Ordenanza Impositiva anual.

Artículo 11º.- Establécense los días y horarios de las actividades relacionadas con 


     bailes y espectáculos en vivo, según el siguiente detalle:

a) En lugares cerrados:

a.1. –  de lunes a jueves, hasta las 02,00 horas del día siguiente;

a.2. – de viernes a domingo desde las 20 horas del viernes hasta las 02,00 horas del día lunes. 

b) en lugares abiertos:

b.1. – viernes, sábados, domingos, vísperas de feriado y eventualmente durante fiestas recreativas de temporada, reconocidas y autorizadas por el Municipio, quien determinará el horario de cada evento, según las características del mismo.-  

CAPITULO -VI- 

SANCIONES

Artículo 12º.- El incumplimiento a lo estipulado en los artículos 10º y 11º de la 


     presente Ordenanza,   será sancionado con:

· Primera infracción: Multa de Cincuenta (50) a Cien (100) módulos

· Segunda infracción: Se duplicará el monto de la multa;

· Tercera infracción: se triplicará el monto.

Artículo 13º.- Las sanciones previstas en el presente capítulo serán impuestas sin 


   perjuicio de las restantes que pudieran corresponder por ejercicio indebido de la actividad en cuanto a las normas de higiene, bromatología, de ruidos molestos y/o cualquier otra cuyo cumplimiento se encuentre a cargo de los organizadores de espectáculos en vivo.

CAPITULO -VII-

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14º.- La presente ordenanza suspende hasta el fin de la temporada 2000-
                          2001, los términos de la Ordenanza Nº 4413 y deja sin efecto la Ordenanza Nº 4249.-

Artículo 15º.- El Departamento   Ejecutivo Municipal reglamentará la presente dentro 
          

   de los  diez (10) días de su promulgación.

Artículo 16º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal,                         
                             Publíquese y cumplido Archívese.-

                             Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintinueve días del mes de  noviembre del año dos mil.-


AIDA  DA  RIF
OSCAR ABEL CHAVERO

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

15 DIC. 2000.-

POR ELLO:
          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

R E S U E L V E:
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº   04964     /00.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese

                        y cumplido Archívese.-

Dra: ESTRELLA GEREZ                                                                                    PABLO DANIEL HELMER

   SECRETARIA de GOBIERNO                                                                                                                                                   INTENDENTE

      Municipalidad de Rawson                                                                                                                                                     Municipalidad de Rawson
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DETALLE
REFERENCIAS:
DIMENSIONES GENERALES: En chapa doble Dsﬁnada de 1.65 mm.
3B x 35 cm para la flacha
35x 70 cm para el nombre de la calle
12,50 x 118 cm chapa propaganda.

PINTURA DE BASE: Poliuretano azul inalterable con el tiempo, con fondo reflectivo.
PINTURA LEYENDAS Y FLECHAS: Impresas en Planograf, blanco indeleble y reflectivas.
Letras blancas fondo azul.
El nombre de |a calle se indicara en la parte superior.
En ia parte inferior ge indicard e} principio y fin de la numeracién
comespondiente a la porcitn entre interssccién de ta via mancicnada.
TAMARO DE LAS LETRAS: (fuente segfin reglamento): para muy-ﬂam!us 7x8cm
para minGscutas 5 x 4 cm
Tamafio de las flechas: flacha grands 25 x 20 em
= flecha chica 25 12 cm
CARO PORTANT! E.Rlo;‘dlamggn exterior 60 mm, tapado superiormente y pintado con poliuretanc
ra 4,00 m

44 ABRAZADERAS: Da hisrro planchuela eap. 3.15 mm con buloneria cincada.
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A N E X O 1a

Usos Permitidos en Playa Unión

	PU 1
	PU 2
	PU 3
	PU 4

	
	Locales Bailables
	Bar
	Bar

	
	Viviendas
	Café
	Cafés

	
	
	Comercio Minorista
	Clubes y Asociaciones (sede

	
	
	Períodico
	Social)

	
	
	Comercio Minorista
	Comercio Minorista

	
	
	Ocasional
	Ocasional

	
	
	Confiterías 
	Confiterías

	
	
	Ed. Municipales
	Comercio Minorista

	
	
	Administrativos
	Ocasional

	
	
	Galerías de Arte
	Edif. Nacional

	
	
	
	Administrativo

	
	
	Hoteles
	Edif. Provincial Administ.

	
	
	Restaurantes
	Farmacias

	
	
	Sala de juegos 
	Estudio Profesional Liberal

	
	
	Electrónicos
	

	
	
	Talleres Artesanales
	Galerías Comerciales

	
	
	Viviendas
	Galerías de Arte

	
	
	Sucursal de Correos
	Hosterías

	
	
	Sucursal de Teléfonos
	Hoteles

	
	
	
	Museo

	
	
	
	Pensiones

	
	
	
	Puestos de Primeros

	
	
	
	Auxilios

	
	
	
	Restaurantes

	
	
	
	Sala de juegos electrónicos

	
	
	
	Talleres Artesanales

	
	
	
	Viviendas

	
	
	
	Suc. De Correos

	
	
	
	Suc. De Teléfonos

	
	
	
	Teatros y Cines

	
	
	
	



AIDA  DA  RIF
OSCAR ABEL CHAVERO

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Dra: ESTRELLA GEREZ                                                                                    PABLO DANIEL HELMER

   SECRETARIA de GOBIERNO                                                                                                                                                   INTENDENTE

      Municipalidad de Rawson                                                                                                                                                     Municipalidad de Rawson
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A N E X O 1b

Usos Necesarios a incorporar en Playa Unión

	PU1
	PU2
	PU3
	PU4

	
	Confiterías
	Pubs
	

	
	Pubs
	Hosterías
	

	
	Comercio minorista ocasional 
	Teatros y Cines
	

	
	Comercio minorista periódico 
	Galerías Comerciales
	

	
	Diversiones públicas
	Farmacias 
	

	
	Farmacias 
	Locales Bailables
	

	
	Galerías Comerciales 
	Oficinas Privadas
	

	
	Galerías de Arte
	
	

	
	Gomerías
	
	

	
	Hoteles
	
	

	
	Hosterías
	
	

	
	Playas de Estacionamiento 
	
	

	
	Restaurantes
	
	

	
	Salas de juegos electrónicos
	
	

	
	Salones de Exposición y ventas
	
	

	
	Talleres artesanales
	
	

	
	Cines y teatros
	
	

	
	Suc. De Correos
	
	

	
	Suc. De teléfonos
	
	

	
	Of. Privadas
	
	



AIDA  DA  RIF
OSCAR ABEL CHAVERO

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Dra. ESTRELLA GEREZ
PABLO DANIEL HELMER

SECRETARIA DE GOBIERNO
INTENDENTE


Municipalidad de Rawson
Municipalidad  de Rawson

En el mismo se hace Referencia a las dimensiones, color, tipo de chapa, pinturas y demás características que presenta el SEÑALIZADOR DE LAS CALLES .


AIDA  DA  RIF
OSCAR ABEL CHAVERO

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Dra: ESTRELLA GEREZ                                                                                    PABLO DANIEL HELMER

   SECRETARIA de GOBIERNO                                                                                                                                                   INTENDENTE

      Municipalidad de Rawson                                                                                                                                                     Municipalidad de Rawson
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ANEXO I-a





(Corresponde a la Ordenanza Nº ..04964….)





ANEXO I-b





(Corresponde a la Ordenanza Nº …04964…..)





ANEXO II





(Corresponde a la Ordenanza  Nº.. .04964…..)
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